
 

 

 
 
 
 
 

 

“1817-2017 AAAAño del Bicentenario del Cruce de Los Andes” 

“Homenaje a los 35 años de la Gesta de Malvinas” 
 

 

 
Corresponde al Expte. 15948/17  –Ordenanza N° 5503/17.- Pág. 1 de 1 

 
 

 

  Ref.: Expte. Nº 15948/17.- 
 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 
SANCIONA CON FUERZA DE 
 
 
 

O R D E N A N Z AO R D E N A N Z AO R D E N A N Z AO R D E N A N Z A    

 
 
 
 

Artículo 1º: Autorízase al D.E. a la colocación de carteles “Prohibido Estacionar” sobre la 
mano izquierda de la calle Rivadavia, entre Italia y 25 de Mayo, de Belén de Escobar. 
 
Artículo 2°: Impútense los gastos que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida correspondiente del periodo vigente. 
 
Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, a sus efectos. 
 
 
 
- - - - - - DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE,  
- - - - - -EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE  
- - - - - - DOS MIL DIECISIETE. 
 
Queda registrada bajo el Nº 5503/17.- 
 
FIRMADO: PABLO RAMOS (PRESIDENTE) – LUIS A. BALBI (SECRETARIO LEGISLATIVO) 
 
 
 
 
 
 
 
 


